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Resulta natural que el proyecto de ley mar-
co de autorizaciones sectoriales, también lla-
mado de “permisología”, haya concentrado la
discusión sobre los proyec-
tos de inversión, su tramita-
ción y plazos. Desde la CPC
lo apoyamos, por cuanto
avanza en la dirección co-
rrecta en materia de ir supe-
rando trabas. Con todo, ello
ha tenido como consecuen-
cia que una serie de leyes en
estado de implementación e
iniciativas de ley que se están discutiendo en
el Congreso estén pasando desapercibidas, a
pesar de que afectan gravemente a los proyec-
tos de inversión desde el punto de vista de la
certeza jurídica.

Estas leyes tienen en común que están ge-
nerando un debilitamiento progresivo y un
socavamiento de la gestión ambiental y del
principio del desarrollo sustentable, que for-
man parte de la esencia de la Ley 19.300 de
Bases Generales del Medio Ambiente. La ges-
tión ambiental, a través de diversos instru-
mentos, es la forma como esta ley concibió la
compatibilización de los tres pilares de la sus-
tentabilidad: el ambiental, el económico y el
social. 

Una de las leyes paradigmáticas al respec-
to, es la ley de delitos ambientales, la cual,
además de hacerse cargo de los delitos de re-
sultado —lo que está bien—, penaliza el ries-

go sin que existan efectos ambientales. Así,
eludir el ingreso al SEIA se transforma en de-
lito, aunque no existan criterios claros en rela-
ción con cuándo se produce una elusión para
modificaciones de proyectos en base a efectos
ambientales. Lo mismo ocurre con la presen-
tación de información al SEIA que sea catalo-
gada como “engañosa”, lo cual resulta de
gran complejidad, ya que dicho instrumento
funciona en base a modelaciones, las cuales
naturalmente pueden tener desviaciones. 

Por otra parte, la ley de fortalecimiento de
la regionalización que incorpora los Planes
Regionales de Ordenamiento Territorial, in-
cluye la posibilidad de establecer condiciones
de localización para los proyectos, cuyo in-
cumplimiento provocará la caducidad de las
autorizaciones ambientales. Se suma, ade-
más, la ley del Servicio de Biodiversidad y
Áreas Protegidas, que prohíbe la compensa-
ción en biodiversidad respecto de especies
vulnerables. Como consecuencia de ello, un
proyecto minero que no puede modificar su
ubicación, pero que en su futuro rajo se en-
cuentra una especie vulnerable, simplemente
no se podría ejecutar, dado que se prohíben
las medidas de compensación. Esta materia,
junto con otras que también van a afectar la
gestión ambiental, están siendo actualmente
discutidas en una serie de reglamentos de esta
ley y traerán profundas consecuencias para
los proyectos de inversión.

A estas leyes y proyectos de ley hay que
agregar los que podríamos denominar “eco-
sistémicos”, los cuales en vez de referirse a
instrumentos de gestión, protegen a determi-
nados ecosistemas, sin mayor valoración am-

biental ni procedimientos asociados que ase-
guren la sustentabilidad de la protección.

Mención especial merece la ley de protec-
ción de turberas, que prohíbe la intervención
de este tipo de humedales, pero que por su
amplia definición también se extiende a los
humedales de montaña (bofedales). O la ley
de humedales urbanos, que en base a sus defi-
niciones también amplias, permite su aplica-
ción a cuencas completas (aunque una míni-
ma parte de ella sea urbana) e irrumpe en el
SEIA a través de una tipología de riesgo,
transformando las consultas de pertinencia
en verdaderas Declaraciones de Impacto Am-
biental. Además y exactamente con el mismo
esquema, se están discutiendo en el Congreso
“nuevas leyes ecosistémicas”, tales como la
de glaciares, humedales rurales y protección
de ríos. Y podrían venir más.

Todas estas regulaciones tendrán profun-
das consecuencias, actualmente inadvertidas,
en la gestión ambiental, la cual ya no solo se
verá arrinconada y debilitada, sino que tam-
bién penalizada. En este sentido, vale la pena
preguntarse, ¿qué pasó con el pilar económi-
co de la sustentabilidad? La regulación debe
permitir la compatibilidad entre la protección
del medio ambiente y la sostenibilidad econó-
mica de un proyecto que genera empleos, cre-
cimiento y oportunidades para las personas.
La compleja situación económica y la incerti-
dumbre mundial nos exigen, como nunca,
ofrecer las condiciones para que en nuestro
país se puedan concretar los proyectos de in-
versión, teniendo siempre presente que el de-
sarrollo de los países y el cuidado de la natura-
leza van de la mano.

La gestión ambiental en peligro
“... un proyecto minero que no puede modificar su ubicación, 

pero que en su futuro rajo se encuentra una especie vulnerable, simplemente 

no se podría ejecutar dado que se prohíben las medidas de compensación...”.

SUSANA JIMÉNEZ

Presidenta de la Confederación de la Producción
y del Comercio (CPC)

GESTO DE YELTSIN A
IGLESIA. El Presidente ruso
recibe un huevo de Pascua
pintado, símbolo de la vida y la
felicidad, del Patriarca de
Moscú y de todas las Rusias,
Alexis II, a la entrada de la
catedral de Uspenski, en el
Kremlin. El mandatario le

restituyó a la Iglesia Ortodoxa los Aposentos del Patriarca, habitaciones
reservadas a esta autoridad religiosa en la sede del gobierno. 

ACUERDO POLÍTICO. Los partidos con representación
parlamentaria, tanto de la Concertación como de la oposición, lograron
un consenso general en torno de una fórmula única para elegir a los
alcaldes de manera directa, como lo establece el proyecto de Reforma
Municipal que redactó el Gobierno. 

LA HAYA. Un tribunal de la ONU para la ex-Yugoslavia declaró
sospechosos de crímenes de guerra al líder serbio bosnio, Radovan
Karadzic, y dos de sus subalternos. 

CIFRAS AUSPICIOSAS. Un superávit de 827 millones de dólares
acumuló la balanza comercial en el primer trimestre del año. En tanto,
en la Bolsa de Comercio, las 40 acciones más transadas registraron ayer
un repunte de un 1,8 por ciento.
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ATENTADO EN
ESTOCOLMO. La organización
anarquista “Fracción del Ejército
Rojo”, que retenía a 10 rehenes
en la Embajada de Alemania
Federal, dinamitó el edificio de la
legación en la capital sueca.

MINISTRO CAUAS. Dijo que
el programa de recuperación
económica busca la reducción
drástica de la inflación.

H A C E  5 0  A Ñ O S

Respuesta 
al embajador

Señor Director:
El señor embajador de China, Niu Qing

Bao, contesta mi columna publicada en este
diario el 18 de abril, con la misma agresivi-
dad con que lo ha hecho frente a otros
columnistas que critican el proceder de su
gobierno. 

Argumenta que ignoro que China tiene
cinco mil años de cultura y que su pueblo es
bondadoso y laborioso. 

El embajador tergiversa: mi columna no
se refiere a su pueblo, sino a su gobierno, de
partido único, que ha sometido a su gente
desde 1949 con horribles purgas y “revolu-
ción cultural”. Por algo son millones los
chinos que han emigrado de su país, espe-
cialmente a EE.UU. y Canadá, mientras muy
pocos extranjeros eligen ir a vivir a China. 

Visité China y comprobé que en su inter-
venido sistema de información se oculta la
historia, como la masacre de estudiantes en
Tiananmen. Y es de público conocimiento
que su gobierno no permite un sistema
judicial independiente. 

Llega al extremo el señor embajador
cuando argumenta sobre el libre comercio:
la verdad es que el gobierno chino practica
el dumping, el comercio desleal, con precios
bajos artificiales a costa de su propia gente
explotada, para penetrar con malas artes
mercados como el chileno. 

Las pymes de Chile no pueden competir
con los malls chinos que proliferan en
nuestro país con precios fuera de mercado y
apoyados por una política china de penetra-
ción deliberada. Eso no significa que yo no
sea partidaria del intercambio comercial
entre Chile y China cuando es de mutuo
beneficio. 

Finalmente, no usaré los mismos térmi-
nos que el embajador —quien debe ser
buena persona, pero es muy poco diplomáti-
co— emplea contra mí, porque comprendo
que, a diferencia de mi libertad, su posición
de representante del gobierno dictatorial
chino —y por lo tanto, su absoluta depen-
dencia— lo obligan a actuar como lo hace. 

KARIN EBENSPERGER AHRENS

Homenaje a Lenin
Señor Director:
La juventud del Partido Socialista ha

conmemorado en sus redes sociales el 155°
aniversario del natalicio de Lenin, destacan-
do su figura y su pensamiento. Aseguran
que “...hasta el día de hoy, sigue siendo una
inspiración para los jóvenes”. 

Este homenaje al líder de la revolución
rusa de 1917, teórico de la dictadura y
primer gobernante del régimen comunista a
que dio origen esa insurrección, resulta
desde todo punto de vista un despropósito
estrafalario, especialmente en un país como
el nuestro, que ha sufrido tanto por la
pérdida de su democracia y que ensombre-
ció las ilusiones de un par de generaciones
en la lucha por recuperarla. 

Si hay en la historia un personaje ajeno,
opuesto, reñido, contradictorio con los
principios y valores que inspiran la demo-
cracia, ese es precisamente Lenin, que
encabezó una dictadura cruenta, con ajusti-
ciamientos sumarios, eliminación de capas
sociales completas, y el establecimiento de
un régimen fundado en una superioridad
ilusoria, la prepotencia, la fuerza y el miedo. 

Entonces, que la juventud de un partido
que pretende gobernar Chile exalte la figura
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de Lenin, sin mayor conciencia de la historia,
en un gesto de nostalgia irreflexiva, muestra
que en el fondo ese partido no es sincera-
mente democrático, y que para ellos la idea
de democracia es meramente funcional,
instrumental y utilitaria, pues, al final no han
abandonado las directrices axiales del
marxismo.

GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS ORTEGA

Abogado

Espero que 
no claudique

Señor Director:
El senador Espinoza, en su carta de ayer,

indica que el verdadero “síndrome socialis-
ta” es “ganar elecciones”, movido por una
“vocación de mayorías” que recela —a
diferencia del MAPU, dice él— de las “nego-
ciaciones”. Lo aplaudo. Espero que no
claudique. 

EUGENIO TIRONI

“Mirar a los 
ojos del enfermo”

Señor Director:
Con profunda tristeza me uno al dolor

por la partida del Papa Francisco, un hom-
bre cuya luz espiritual iluminó al mundo
entero con humildad, compasión y verdad.

Tuve el inmenso honor de conocerlo, de
escuchar su palabra cercana y de ser testi-
go de su infinito amor por los más vulnera-
bles. Su legado quedará por siempre en el
alma de quienes creemos en la dignidad del
ser humano, en la fuerza del amor y en el
poder transformador del encuentro.

Como él mismo escribió en Fratelli tutti:
“Cada vida cuenta, y mirar a los ojos del
enfermo es reconocer en él a un hermano”.

Hoy, más que nunca, su mensaje resuena
en nuestros corazones, y muy especialmente
en quienes atraviesan el difícil camino del
cáncer. Que su ejemplo nos inspire a seguir
trabajando por una sociedad más justa,
empática y humana; es la misión que tanto
anhelamos en Fundación CARE y, así, lograr
cambiar la manera en que enfrentamos,
tratamos y curamos el cáncer en Chile.

CECILIA BOLOCCO

Presidenta Fundación CARE

Ahora entiendo...
Señor Director:
En general considero, comparado con

otros países de la región, que en Chile la
conducción de vehículos es buena. Eso sí,
hay una gran excepción y que es la conduc-
ción en autopistas. 

Los conductores no señalizan al cambiar
de pista, tampoco lo hacen al entrar y salir
de las autopistas, entran a las autopistas
creyendo que tienen preferencia frente a los
vehículos que circulan por la pista derecha,
no saben comportarse en las pistas de
aceleración y desaceleración, conducen por
la pista izquierda y en vehículos de carga
menores, muchas veces se ven cargas mal
afirmadas. 

Me informé en una conocida escuela de
conductores, que la ley que las rige exige
que las clases prácticas a los alumnos se
hagan a un máximo de 40 km/h. Como
circular a esa velocidad en autopistas crea
congestión, y por lo tanto es peligroso, las
escuelas optan por no enseñar la conduc-
ción en autopistas. 

Nuevamente una ley anticuada o mal
hecha. Ahora entiendo por qué se conduce
mal en autopistas.

RICARDO BRUCHFELD DOBRIN

Dos récords
Señor Director:
Quien, según ha afirmado el ministro de

Hacienda, tiene el récord de ser la mejor
directora de Presupuestos de la historia de
Chile, tiene a su haber un segundo récord:
durante su gestión, la Dirección de Presu-
puestos ha cometido la mayor cantidad de
errores desde que se tiene registro.

Sin embargo, el traspié del miércoles
pasado, ante las comisiones de Hacienda del
Senado y de la Cámara de Diputados, no es
responsabilidad del ministro ni de la directo-
ra, sino del demonio que “metió la cola”.

ÁLVARO MERINO LACOSTE

Abuso con 
licencias médicas

Señor Director:
El abuso de las licencias médicas es

evidente y transversal. No se trata solo de
fraudes masivos: también existe un uso
indebido “inocente”, donde se extienden
licencias por razones sociales, laborales o
simplemente por engaño del paciente.

Comparto las propuestas del señor Pablo
Eguiguren (carta de ayer) para enfrentar
esta situación, pero es necesario sumar un
control básico: el derecho a ausentarse del
trabajo con subsidio debe ser autorizado
únicamente por médicos pertenecientes a la
red de prestadores en convenio con Fonasa
o con cada isapre, y sometidos a protocolos
de fiscalización.

Sé que esta medida puede resultar
impopular, especialmente entre quienes
hacen negocio con este beneficio. Pero este
es el estándar mínimo de control que se
aplica en la medicina laboral chilena y en los
seguros de salud en el mundo entero.

RAFAEL CAVIEDES DUPRÀ

Emergencia
habitacional

Señor Director:
En una nota publicada este martes,

Déficit Cero propone el desarrollo de 150
mil viviendas al 2030 y una serie de medi-
das para este fin. A su juicio, el Plan de
Emergencia Habitacional (PEH) “carece de
herramientas normativas” para ese desafío.
Sin embargo, se omite que la Ley N° 21.450
de Integración Social —que instauró el
PEH— contempló una serie de herramien-
tas de gestión para abrir paso a más vivien-
das y obras urbanas. Adicionalmente se han
contemplado glosas presupuestarias para
trámites urbanos aparejados a viviendas de
manera integral y gestión de suelo.

En base a esta experiencia y con el
concurso de otras instituciones como Déficit
Cero, presentamos el proyecto de ley para
el Fortalecimiento y Modernización del
Sistema de Planificación Territorial para
apoyar a las comunas que poseen planes
reguladores con ocho o más años de vigen-
cia, para que los desarrollen en un plazo
entre 18 y 24 meses. 

La iniciativa entrega nuevas herramien-
tas para intervenir con sentido de urgencia
terrenos que obstaculizan los procesos de
transformación de la ciudad —como los

suelos industriales en abandono—, sin la
necesidad de esperar la tramitación comple-
ta de un plan regulador. Este proyecto dará
continuidad como política pública a herra-
mientas transitorias y excepcionales con-
templadas en la Ley de Integración Social:
más de 50 proyectos con habilitación
normativa dan cuenta de este esfuerzo.

Todo es parte de una agenda normativa,
que incluye leyes como la N° 21.558, que
introdujo cambios en distintos cuerpos
normativos para adecuarlos al PEH, y la N°
21.718, sobre Agilización de Permisos de
Construcción. El trabajo del PEH y el Plan
Ciudades Justas ha puesto un esfuerzo
central en la gestión de suelo bien ubicado,
donde destacan los proyectos público-
privados que se desarrollarán en Ciudad del
Niño en San Miguel, Ciudad Mapocho en
Quinta Normal o Maestranza en Coquimbo.
En todos se construirán viviendas y barrios
conectados a las oportunidades que brinda
la ciudad, gracias a los avances normativos. 

Por cierto, falta mucho. Pero cualquier
debate de futuro debe construir sobre lo
avanzado.

VICENTE BURGOS SALAS

Jefe de la División de Desarrollo Urbano del Minvu

El punto 
central del debate...

Señor Director:
El debate sobre la baja tasa de fecundi-

dad en Chile y las medidas que se han
propuesto estos días me hizo reflexionar
qué respondería hoy a la pregunta de si
quiero tener hijos. Espero que mis tres hijos
no me malentiendan, no los cambiaría por
nada, pero vivimos en un mundo tan dife-
rente que no sé bien cuál sería mi respuesta
hoy.

Pero me pregunté también qué de todo
lo vivido marcó un hito en mi desarrollo
profesional y la maternidad, dos áreas que
suelen entrar en conflicto al debatir sobre
políticas públicas en este tema. Lo tengo
muy claro: fue cuando Carlos Valdivieso
Ahnfelt (Q.E.P.D.) me contrató para inte-
grarme al equipo de Paz Ciudadana con
cuatro meses de embarazo, por supuesto,
con pleno conocimiento de ello.

Fue un hito porque Carlos apostó por mí
sin mirar mi embarazo como una carga y
me dio la oportunidad de encontrar un
trabajo, “aunque” estuviese esperando un
hijo. De eso han pasado más de 24 años y
no sé cuántos haríamos lo que él hizo. 

Quizás ese es el punto central del debate,
cambiar la forma en que miramos la mater-
nidad y salir fuera de la caja para proponer
soluciones innovadoras que apuesten por las
personas y sus proyectos de vida, más que
por los incentivos y las cargas.

FRANCISCA WERTH WAINER

Abogada y ex directora ejecutiva de Paz Ciudadana

Tramitología
Señor Director:
La “permisología” se ha convertido en un

símbolo de demora en autorizaciones a
proyectos productivos, por razones de
distinta índole. En un plano más a nivel de
las personas, es la solicitud de certificados,
la atención demorada, los programas caí-
dos, la actitud de quienes prestan el “servi-
cio”. Hacer trámites es un atentado al
bienestar de quienes caen en las fauces de
la burocracia. En este caso hablamos de
tramitología.

Actividades no infrecuentes, como de-

nunciar un fraude bancario, pueden trans-
formarse en experiencias frustrantes, con
llamadas al banco, visita a Carabineros,
obtener el número del parte e ir a la Fisca-
lía. Pese al avance del Registro Civil, no he
logrado entender la diferencia entre Certifi-
cado de Antecedentes para Fines Generales;
Fines Particulares o Fines Especiales: para
el usuario el trámite es el mismo, si se logra
entender la Clave Única y el tipo de certifi-
cado que necesita, lo que es complicado
para personas sin habilidades digitales.

Llama la atención que quienes deberían
servir tengan comportamientos y actitudes
muy poco amables, hasta prepotentes, pese
a ser sociológicamente iguales que sus
atendidos. No se manifiestan valores de
solidaridad, caridad ni protección al más
vulnerable. A esto se suma la falta de
coordinación entre servicios públicos y la
ausencia de plazos claros, lo que muchas
veces abre la puerta a prácticas indeseables
o derechamente corruptas, con personas
que buscan “atajos” para evitar la burocra-
cia.

Pequeños cambios mejoran la vida de las
personas reales, que sufren largos tiempos
de espera y costos de transporte innecesa-
rios: simplificar los procesos administrati-
vos, con comprensión de la baja cultura
digital de los más viejos; establecer plazos
razonables, y mejorar la articulación entre
las distintas instituciones. Eso requiere
conocer a las personas, lograr compromiso
institucional y tener una visión centrada en
el bienestar de todos los ciudadanos.

HUGO LAVADOS MONTES

Rector U. San Sebastián

Salmón chinook 
del río Toltén

Señor Director:
Hace 25 años irrumpió en la cuenca del

río Toltén el salmón rey o chinook, generan-
do un atractivo para la pesca deportiva y
propiciando el desarrollo de una diversidad
de emprendimientos turísticos y gastronó-
micos asociados a este recurso. Desde que
Subpesca autorizó y reguló la pesca artesa-
nal en el estuario del río, las capturas han
disminuido a un 10% desde la temporada
2018-2019, y a un 5% según estudios de la
Universidad de Concepción y Sernapesca.

¿Hasta qué nivel debemos llegar para
que se tomen medidas para revertir la
pérdida de este valioso recurso natural?

RODRIGO ULLOA METZGER

Miembro del Consejo Regional de Pesca recreativa
de La Araucanía

Esto nomás

Señor Director:
Al Presidente Trump solo le falta un acto

para completar su perfil: ordenar una
quema de libros en todos los estados de la
Unión frente a su principal universidad.

EDGARDO MARÍN

Periodista

25 de abril de 1925

EVACUACIÓN DE TARATA.
Las autoridades facilitan el
éxodo de los chilenos para
preparar la entrega de ese
territorio a Perú.

CIERRE DE CAMPAÑA. En
vísperas de la elección
presidencial, el candidato Von
Hindenburg dijo que Alemania
no debe ser borrada del mundo
ni convertida en esclava. 
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